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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, veintiséis (26) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto Interlocutorio Nro. 071 

Radicado: 05001310501320240000400 
  

El señor DAVID IGNACIO MUÑOZ RUIZ interpone por medio de apoderado demanda de 
PROCESO ESPECIAL DE ACOSO LABORAL en contra de RECTIFICADORA GUSTAVO 
MUÑOZ RUIZ EU y CLAUDIA MUÑOZ PATIÑO.  
  
Acorde con lo dispuesto en el inciso final del Artículo 13 de la Ley 1010 de 2006, la  demanda  
propuesta  se  examina  al  tenor  de  lo dispuesto por el Art. 28 del C. P.T. y de la S. S y 

de la Ley 2213 de 2022, los cuales dan la facultad de devolver la demanda en caso de que 
encuentre que ésta no reúne los requisitos previstos en el art. 25  ídem y de la Ley en  
mención,  normas  que  tienen  por  objeto  evitar  un pronunciamiento  inhibitorio  por  
falta  de  algún  requisito  formal  y  de  esa  manera preservar los  derechos  sustanciales  
debatidos,  corolario  de  lo  anterior,  se  encuentra  que  el  escrito contentivo de  la  
demanda  presenta  defectos que  determinan  su  DEVOLUCIÓN,  para  que subsane los 
requisitos que se mencionan a continuación: 
  

• Deberá aclarar el nombre de la persona natural codemandada, ya que en unas partes 

de la demanda se indica que es CLAUDIA PATIÑO MUÑOZ y en otras CLAUDIA 
MUÑOZ PATIÑO. 

• Superar la indebida acumulación de pretensiones planteada, al formularse 

pretensiones propias de un proceso ordinario y otras de un proceso especial de acoso 

laboral. En consecuencia, deberá retirar las pretensiones: 

 
“2. Ordénese realizar los incrementos legales debidos desde el 2017 hasta la fecha 
y sean pagado al señor David Ignacio Muñoz.  

3. Ordénese el pago en favor del señor David Ignacio Muñoz, de los dineros 
pagados por el para mantener la cotización pensional en 2 SMLMV.  

4. Ordénese restablecer los beneficios alimenticios que venía percibiendo el señor 
David Muñoz.  

5. Ordénese cesar el cobro de los daños ocasionados por el señor David Ignacio 
Muñoz en razón de su labor.  

6. Ordénese mantener como ingreso base de liquidación prestacional los 2 SMLMV.  

7. Ordénese realizar los ajuste correspondientes que faltare para completar los 2 
SMLMV en las historia laboral pensional del señor David Ignacio Muñoz, desde el 
año 2017 en adelante.  

8. Ordénese que Mientras persistan las recomendaciones médicas, se le cambie de 
puesto al señor David Ignacio Muñoz con el fin de garantizar su seguridad y 
prevenir accidentes laborales”.  

 

Si su interés es lograr el pago de incrementos salariales, reajuste de aportes a la 

seguridad social, descuentos por daños y demás, deberá promover demanda 

ordinaria laboral ante la Oficina Judicial de Medellín o del Juez territorialmente 

competente, para ser sometida a reparto. 

 

• Aclarar cuales son las consecuencias sancionatorias que pretende como 

consecuencia de la declaratoria de acoso laboral, conforme el artículo 10 de la Ley 

1010 de 2006. 

• Allegar poder de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 o en su defecto 
aportarlo con presentación personal conforme el artículo 74 del CGP. Se recuerda 
que el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 refiere que el poder deberá conferirse 
mediante mensaje de datos, el cual deberá aportarse, que además debe 
provenir  del  canal  digital  del poderdante, e incluir en su texto el correo 



05001310501320240000400   
 

AG   
 

electrónico del abogado que deberá coincidir con el reportado en el Registro Nacional 

de Abogados. 
• Deberá informar el canal digital y dirección donde deba ser notificada la persona 

natural codemandada (CLAUDIA PATIÑO MUÑOZ o CLAUDIA MUÑOZ PATIÑO) o en 
caso de desconocerlos, deberá indicarlos expresamente.  

• De acuerdo al Art. 6 de la Ley 2213 de 2022 se deberá acreditar el envío por medio 
electrónico o físico de la copia de la demanda y de sus anexos al demandado 

(aportando la constancia respectiva), pues se observa que la presentación de la 

demanda se le envió con copia al correo rectificadoragmeu@une.net.co , cuando del 

certificado del RUES consultado por este Despacho y que se anexa al expediente, se 
advierte que el correo de notificaciones judiciales del codemandado RECTIFICADORA 

GUSTAVO MUÑOZ RUIZ EU es rectificadoragmeu@gmail.com , así mismo deberá 

acreditar el envío de la copia de la demanda y anexos al canal digital de la 
codemandada persona natural CLAUDIA PATIÑO MUÑOZ o CLAUDIA MUÑOZ 

PATIÑO.   
• De conformidad con lo establecido en el artículo 173 del CGP, deberá aportar 

constancia de envío de derecho de petición previo, a fin de poderse ordenar la 

práctica del Oficio visible en el acápite de pruebas.  

 
Este defecto de conformidad con el Art. 90 del CGP por remisión expresa del art. 145 del C. 
P. T. y de la S. S., debe ser subsanado por la parte actora dentro de los cinco (5) días 
siguientes conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la S.S, so pena de 
rechazo de la demanda.  
 

Conforme el artículo 3 de Ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 
copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a 
cuando lo envía al Despacho.  
   

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT   
Juez   

 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 29/01/2024, 

consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56178bed3db929d1dca398fbe6efae235faae6b63cbb0487c360f0f12a71a3ce

Documento generado en 26/01/2024 06:23:21 AM

 

mailto:rectificadoragmeu@une.net.co
mailto:rectificadoragmeu@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


